
 
                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                Manizales, Caldas, dos de agosto de dos mil veintiuno 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2020-00486-00 

DEMANDANTE JOSÉ FENIBAR MARÍN QUICENO 

DEMANDADOS MARÍA DEL CARMEN QUINTERO OROZCO 

 LUCILA DUQUE GONZALEZ 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior Funcional al 
resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante; quien declaró 

inadmisible la apelación del auto interlocutorio fechado el 12 de marzo de 2021, 
mediante el cual este Despacho rechazó la solicitud de declaratoria de 
extemporaneidad de las excepciones propuestas por la pasiva. 

 
Una vez notificado el presente proveído, se continuara con la 

etapa procesal pertinente. 
 

 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 
La Jueza,  

 
  LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

    No. 122 Del 03 DE AGOSTO DE 2021 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 
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